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Buenos Aires, 10 de febrero de 2012
ANSES otorga turnos para tramitar la Asignación por Embarazo
ANSES recuerda que las beneficiarias de la Asignación por Embarazo para Protección Social pueden solicitar un turno a través de un mensaje de texto (SMS), para presentarse en las oficinas de ANSES y percibir dicha prestación. 

Para obtenerlo, se debe enviar un mensaje de texto al número 26737 con el siguiente texto:

· TURNO (espacio) EMBARAZO (espacio) N° DE CUIL DE LA MUJER EMBARAZADA (sin espacios ni guiones).

En el momento, las beneficiarias recibirán los datos del turno a través de otro mensaje de texto, en el que se le indicará el día, el horario y la dirección adonde deberán concurrir. 
Sólo podrán gestionar el turno aquellas embarazadas entre la semana 12 y 42 de gestación que no cuenten con cobertura de obra social, excepto que se trate de monotributista social, trabajadora de temporada o de servicio doméstico.
Asimismo, ANSES informa que hoy, 10 de febrero, cobran los jubilados y pensionados cuyo haber mensual no supera la suma de $1627 y sus documentos finalizan en 2 y los beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo (AUH) cuyos documentos terminan en 4.  
Se agradece su difusión.-
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